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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00287 00 

 

En atención a los memoriales que antecede (PDF 31, 32 y 35 – C1), este despacho, 

RESUELVE: 

 

1º De conformidad con el artículo 76 del C.G.P.  SE ACEPTA la renuncia presentada 

por la doctora BETSABE TORRES PEREZ como apoderada judicial del BANCO 

AV VILLAS el cual cedió el crédito al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

Se advierte al togado que de acuerdo a lo normado en el inciso 4 de la norma 

premencionada, la renuncia produce efectos pasados cinco (5) días de haberse 

presentado el memorial al juzgado.  

 

2º NO SE ACCEDE a lo solicitado por el Representante Legal de la empresa 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., como quiera que lo solicitado ya fue resuelto 

por el despacho mediante providencia del primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) – Ver PDF 29 – C1-. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 hoy, 27 de 

noviembre de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:



Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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